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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Nancy Juárez, quien mandó bajar la reformajudicial del Diario Oficial,
ha sido señalada de desempeño deficiente, nepotismoy acoso laboral

Expediente oscuro

Lajueza antirreforma, entre
denunciasy apoyo de su gremio

Perfil
ÓSCAR BALDERAS
CIUDADDE MÉXICO

1 Poder Judicial enE México es un gremio
de bajo perfil; las fo-
tografías dejueces no

suelen aparecer en

los directorios públicos ni tam-

poco suelen dar entrevistas. Es
inusual que interactúen con ciu-
dadanos en sus redes sociales o

que sus declaraciones patrimo-
nialessean públicas.

Por eso la juezaNancy Juárez
Salas se ha convertido enunara-

reza: donde muchas prefieren la
discreción, ellaha elegido los re-

flectorespara retara lapresiden-
ta ClaudiaSheinbaum.

La juezaJuárez Salas dio un

salto bajo el foco nacional el pa-
sado 17 de octubre, cuando plan-
tóun ultimátumalamandataria:
o eliminaba delDiario Oficial de
la Federación la publicación so-

bre la reforma al PoderJudicial
en 24horas oenteraríaal Minis-
terioPúblicofederaldequeClau-
diaSheinbaumhabíacometidoel
delito dedesacato, que puede ser

castigado hasta con siete años
años de prisión.

La Presidenta hizo un movi-
miento de defensay contraata-

que: no solo nobajaríalapublica-
ción -lo cual ha cumplido hasta
el momento-, sino que denun-
ciaría a JuárezSalas ante el Con-
sejo de la Judicatura por realizar
un emplazamientosin sustento
jurídico, lo que se puede sancio-
narhasta con su inhabilitación.

Ambos personajes pusieron
enjuego su cargo: labanda presi-
dencialo la toga yelbirrete.

No es la primera vez que
puesto de la jueza Juárez Salas
estáen riesgo; fuentes dentro del
PoderJudicialcontaronaMILE-

NIO que, en abril de 2021, el ple-
no del Consejo de la Judicatura

ordenó sususpensión tras lasde-
nuncias en su contra de 12 servi-
dores públicos.

Sin embargo, en marzo de
2023 la suspensión fue revocada
vvolvióa su puesto.

Ese castigo fue el resultado
de tres pesquisas: laJ/339/2021,
que atribuyó a la juzgadora fe-
deral conductasnegativas como

desempeño deficiente, incum-
plimiento del horario de traba-
jo, nepotismo, acoso laboralyno

respetarelderecho ala inamovi-

lidad de los trabajadores adscri-
tos asuórgano jurisdiccional.

EnlaainvestigaciónJ/322/2021
se imputófa deprofesionalis-
mo en laJ/245/2021 se le acusó
de lamisma falta, además deabu-
SOS defunciones acosolaboral.

Juárez Salas fue sometida
al procedimiento disciplinario
13/2022 por conductas como

hostigamiento laboral deriva-
dodemalostratoso inadecuados
hacia los servidorespúblicos de-
nunciantes-,otorgarprivilegios
al personal que ella contratóy
horariosexcesivos de labores, así
como instaurar procedimient
administrativosdisciplinarios de
maneraarbitraria.

Su récord de mala conduc-
ta inició, al menos, en octubre
de 2016, cuando estuvo sujeta
al procedimiento disciplinario
37/2015por la ratificación irre-
gular de licencias médicasypor
lo cual se le impuso una sanción
administrativa.

Las fuentes consultadas ase-

guraron que,además de las san-

ciones que están en los registros
oficiales, son conocidas las amo-

nestaciones verbales contra la
defensora delPoderJudicial por
faltas que van desde irregulari-
dades en la expedición de nom-

bramientosydescuido en eldes-

realizaractividades comerciales
ajenas lafunción,jurisdiccional,
un acto prohibido en los códigos
éticos decualquier juzgador.

A todo se le suman los seña-
lamientos de irregularidades en

la tramitación dejuicios orales
mercantiles.

Pese a este registro negro, la
jueza adscrita alJuzgado Décimo
Noveno de Distrito en Coatza-
coalcos,Veracruz,sehaconverti-
do en la líderde un sector de tra-

bajadores del PoderJudicial que
afirmanquelasreformasaproba-
das por elCongreso atentancon-

trasus derechos laborales.
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